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Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

la elaboración de los PO
RN

 se ha iniciado por O
rden de la Consejera de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 6 de noviem
bre de 

2020, no por Acuerdo del Consejo de Gobierno.

N
o se 

considera
En relación con esta observación hay que poner de m

anifiesto, tal y com
o recoge el 

propio Gabinete Jurídico, “la peculiar naturaleza de los PO
RN

 y PRU
G, antes expuesta se 

m
anifiesta en su tram

itación, que está regulada en norm
ativa sectorial, dispersa, 

tram
itación que no corresponde exactam

ente con la regulada en el artículo 45 de la Ley 
6/2006”. Efectivam

ente, el artículo 18 de la Ley 2/1989, de 8 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen m

edidas 
adicionales de protección (en adelante LIEN

PA)  establece que "Corresponde a la Junta de 
Andalucía, a través de la Agencia de M

edio Am
biente, la adm

inistración y gestión de los 
espacios naturales protegidos de la Com

unidad Autónom
a. El Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la Agencia de M
edio Am

biente, acordará la elaboración de los planes de 
ordenación de recursos naturales y los aprobará definitivam

ente”.  La tram
itación 

seguida para este proyecto de Decreto es sim
ilar a la realizada con anterioridad para el 

Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueban el Plan de O
rdenación de los 

Recursos N
aturales y el Plan Rector de U

so y Gestión del Parque N
atural Bahía de Cádiz, el 

cual a su vez sustituye al Decreto 99/1994, de 3 de m
ayo, pudiendo entenderse que todos 

se derivan de una originaria m
anifestación de voluntad expresada por el Consejo de 

Gobierno m
ediante Acuerdo de 30 de enero de 1990 en el que se autorizaba a la Agencia 

de M
edio Am

biente y Agua a elaborar los Planes de O
rdenación de los Recursos N

aturales 
de los Parques N

aturales declarados por la LIEN
PA. Resaltar que en la aprobación de 

Decretos sim
ilares correspondientes a otros Parques N

aturales se ha om
itido igualm

ente 
el  acuerdo de form

ulación, circunstancia que no fue no observada durante su 
tram

itación, así com
o en la aprobación de los m

ism
os, que han desplegado su eficacia 

plenam
ente.  En cualquier caso se considera que en ningún m

om
ento ha quedado 

sustraída la voluntad del Consejo de Gobierno y que, en todo caso,  esa posible 
convalidación a la que alude el inform

e se produce “de facto” con la propia aprobación 
del D

ecreto en el seno del Consejo de Gobierno de conform
idad con lo establecido en los 

artículos 13.1 y 18 de la LIEN
PA, ya que en un hipotético caso en el que el Consejo de 

Gobierno hubiera sido contrario a la elaboración del PO
RN

, le bastaría ahora con rechazar 
la aprobación del proyecto de Decreto.

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

N
o se ha rem

itido -ni se reseña en el proyecto de Decreto- la aprobación 
provisional de los PRU

G por las respectivas Juntas Rectoras de los Parques 
N

aturales.
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Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

En el expediente se rem
ite una m

em
oria económ

ica, firm
ada el 21 de octubre de 

2020, y una m
em

oria económ
ica com

plem
entaria, firm

ada el 2 de junio de 2023. 
Igualm

ente figuran dos inform
es de la Dirección G

eneral de Presupuestos.
Entendem

os que la m
em

oria com
plem

entaria se em
ite en base a los 

razonam
ientos expresados en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, nº 1954/2021, de 23 de diciem
bre, por la que se anulan el Decreto 

150/2017 y la O
rden de 26/11/2018.

Si bien en el caso que nos ocupa no se am
plían los ám

bitos de ninguno de los 
Parques N

aturales, no está de m
ás considerar con la m

ayor precisión y extensión 
posible la incidencia económ

ica de la aprobación de los PO
RN

 y PRU
G, por lo 

que valoram
os positivam

ente la revisión que realiza la Consejería de la 
docum

entación económ
ica que incorpora al expediente. Procede recordar que 

deben adjuntarse, de acuerdo con el inciso final del artículo 3.1 del Decreto 
162/2006, todos los datos, estudios, inform

es y docum
entación que perm

itan y 
faciliten un m

ejor conocim
iento del im

pacto económ
ico-financiero de la 

actuación.
En este sentido, la m

em
oria com

plem
entaria rem

itida cuantifica las necesidades 
de financiación relacionadas en el M

arco de Acción Prioritaria 2021-2027 para la 
Red N

atura 2000 en España para las acciones prioritarias que recoge en cada uno 
de los espacios naturales que relaciona, así com

o los créditos previstos en el 
Presupuesto para 2023.
En este sentido, parece m

ás ajustada a la doctrina expresada por el TSJA la 
m

em
oria com

plem
entaria, sin perjuicio de la obligación de incorporar la 

docum
entación referida en el Decreto 162/2006 y, en adelante, ajustarse a las 

previsiones del art. 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem
bre.

Por el contrario, en tanto que contenido m
ínim

o de los PO
RN

, exigido por el 
artículo 20.h de la LPN

B, si corresponde advertir que los apartados 8.2 M
arco de 

acción prioritaria de la Red N
atura 2000 de los tres PO

RN reflejan el contenido de 
la prim

era m
em

oria económ
ica, no de la m

em
oria com

plem
entaria.

M
em

oria 
Económ

ica
Destacar, com

o aprecia el propio inform
e de Gabinete Jurídico, que la m

em
oria 

económ
ica com

plem
entaria de 23 de m

ayo de 2023 es suficiente y ha sido valorada por la 
 Dirección General de Presupuestos com

o órgano com
petente, obrando en el expediente 

adm
inistrativo. 

Dicha m
em

oria se ha elaborado de acuerdo con los requisitos establecidos en artículo 3 
del D

ecreto 162/2006 (derogado por Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero) y form
a parte 

del expediente de aprobación del proyecto de Decreto. 
Así m

ism
o, la citada m

em
oria económ

ica da cum
plim

iento al contenido m
ínim

o de los 
PO

RN
, exigido por el artículo 20 h) de la LPN

B. N
o se ha considerado conveniente detallar 

en el propio PO
RN

, que se aprueba por decreto del Consejo de Gobierno, estim
aciones 

concretas de gasto.

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

En aras de la seguridad jurídica y para evitar que la ausencia de inform
e del 

Consejo Andaluz de Biodiversidas, en caso de im
pugnación judicial de los PO

RN
 

que nos ocupan, produjera la anulación del decreto, se recom
ienda que sea 

solicitado.

El artículo 14.5.c) del Decreto 530/2004, de 16 de noviem
bre, por el que se regula la 

com
posición, las funciones y el régim

en de funcionam
iento del Consejo Andaluz de 

Biodiversidad, hace referencia a los Planes de O
rdenación de Recursos N

aturales (PO
RN

) 
que se elaboran en cum

plim
iento de la norm

ativa forestal.
Los PO

RN
 que nos ocupan se elaboran en el m

arco de la norm
ativa de espacios naturales 

protegidos (Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
N

aturales Protegidos de Andalucía y se establecen m
edidas adicionales para su 

protección y Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad).
Son planes distintos que tienen la m

ism
a denom

inación. Téngase en cuenta que en estos 
órganos de participación se encuentran representados todas las Adm

inistraciones, 
entidades y agentes  interesados /im

plicados , en las diferentes m
aterias, en el territorio, 

y en este sentido los  PO
RN

 de los Parques N
aturales vigentes no han sido inform

ados por 
el Com

ité Forestal del Consejo Andaluz de Biodiversidad sino, com
o establece la 

norm
ativa am

biental vigente, por el órgano de participación que les correspondiera: 
Junta Rectora, Patronato o Consejo Provincial de M

edio Am
biente y Biodiversidad. 

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Es de señalar que la opción, legítim
a, por aprobar en un solo Decreto tres PO

RN
 y 

otros tantos PRU
G, puede acarrear inconvenientes prácticos, pues si existiese 

algún defecto form
al que afectara a uno de esos planes, se podría com

unicar a 
los dem

ás en un hipotético recurso contencioso-adm
inistrativo. Por lo que iría 

en pro de la seguridad jurídica aprobar separadam
ente los planes de cada 

parque natural.

Analizada esta observación se considera adecuada la tram
itación de la aprobación de los 

PO
RN

 y de los PRU
G en un Decreto conjunto en base a razones de econom

ía 
procedim

ental y de sim
plificación de cara a la ciudadanía.

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Los PO
RN

 cum
plen form

alm
ente con el contenido m

ínim
o exigido por el artículo 

20 de la LPN
B, si bien reiteram

os lo antes expuesto en relación a los apartados 
8.2 M

arco de acción prioritaria de la Red N
atura 2000 de los tres PO

RN
, sobre el 

aspecto económ
ico.

Contenido 
PO

RN
El PO

RN
 cuya aprobación se pretende cum

ple form
alm

ente con el contenido m
ínim

o 
exigido por el artículo 20 de la LPN

B. Por otro lado, nos reiteram
os en este punto en lo 

recogido en la valoración de la alegación anterior relativa a la m
em

oria económ
ica.

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Los tres PO
RN

 contienen un párrafo que dice que la ordenación de los usos en las 
Zonas A se orientan hacia la conservación y el m

antenim
iento de los ecosistem

as 
y su funcionalidad, la investigación y la educación am

biental, siendo 
com

patibles “determ
inadas actividades de uso público”, sin concretar cuales o 

fijar criterios para determ
inar su com

patibilidad.

Apartado 6.1 
Zonas de 
Reserva, Zonas 
A.

Se m
odifica la redacción en los siguientes térm

inos: 
“La ordenación de los usos se orienta hacia la conservación y el 
m

antenim
iento de sus ecosistem

as y su funcionalidad, la investigación y la 
educación am

biental, siendo com
patible el desarrollo de los 

aprovecham
ientos forestales, ganaderos y cinegéticos existentes, así com

o la 
pesca deportiva y el uso público”.
“La ordenación de los usos se orienta hacia la conservación y el 
m

antenim
iento de los ecosistem

as y su funcionalidad, la investigación y la 
educación am

biental, siendo com
patibles el uso público”.
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Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

El apartado 7.5.1 de los PO
RN

, por su parte, declara las actividades 
incom

patibles con los valores am
bientales el estado de los recursos naturales, 

en las Zonas A, pero no son actividades tasadas, dada su letra final:
“Cualquier otra actuación que el correspondiente procedim

iento de autorización 
determ

ine com
o incom

patible, en los térm
inos establecidos en la norm

ativa que 
resulte de aplicación, en particular aquellas que se determ

ine que causan 
perjuicio a la integridad del espacio protegido Red Natura 2000.”.
O

bviam
ente no son autorizables las actuaciones incom

patibles, pero la form
a en 

que están redactados estos apartados hace que m
uchas actividades cuya 

incom
patibilidad no conste, generen en la población de los Parques la 

expectativa de su viabilidad, que puede verse frustrada. Por lo que el párrafo 
señalado del apartado 6.1 debería redactarse de form

a m
enos abierta.

apartado 7.5.1 
de los PO

RN
La idea es dejar clara constancia de que no sólo las actuaciones que se relacionan son 
incom

patibles, tam
bién lo serán aquellas actuaciones sujetas a autorización que una vez 

finalizado el procedim
iento correspondiente no se autoricen. 

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Entendem
os que el régim

en de autorizaciones adm
inistrativas que, en térm

inos 
generales regula este apartado respecto de las actividades singulares que 
refieren los PO

RN
 en apartados subsiguientes, se encuentra legitim

ado por lo 
dispuesto en la LIEN

PA. N
o obstante, debería especificarse que quedan a salvo la 

obtención de cuantas otras autorizaciones, licencias o perm
isos fuesen exigible 

por el resto de legislación sectorial.

Apartado 7.3 
Régim

en de 
Intervención 
adm

inistrativa

Ee incluye, en el epígrafe RÉG
IM

EN
 DE IN

TERVEN
CIÓ

N, el párrafo siguiente: “El 
régim

en de autorizaciones y de com
unicación establecido en el presente Plan 

se entiende sin perjuicio de los perm
isos, licencias, autorizaciones o 

concesiones que sean exigibles de acuerdo con la norm
ativa sectorial vigente. 

Las autorizaciones se otorgarán a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros”.

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 
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se m
encionan las Autorizaciones Am

bientales Integradas y las Autorizaciones 
Am

bientales U
nificadas, rem

itiendo a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Am

biental. Esta ha sido m
odificada por el Decreto-ley 

3/2024, introduciendo la “autorización am
biental unificada sim

plificada”, 
quedando sujetas a su obtención “Las actuaciones no incluidas ni en el anexo I ni 
en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciem

bre, que puedan afectar de form
a 

apreciable, directa o indirectam
ente a Espacios Protegidos Red Natura 2000” 

(artículo 27.2.b de la Ley 7/2007 reform
ado).

Por lo que los Planes deberían m
odificar su redacción, adicionando la eventual 

sujeción a autorización am
biental unificada sim

plificada. Esta consideración es 
extensible a la totalidad del texto de los Planes.

Se revisa el Plan y se adapta su contenido a las m
odificaciones operadas en la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión lntegrada de la Calidad Am
biental, por el 

Decreto-ley 3/2024. 
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Este apartado regula la posibilidad de lim
itar la carga ganadera “en aquellas 

fincas dedicadas a la ganadería donde se hayan detectado problem
as de 

sobreexplotación de la vegetación o de erosión del suelo”.
N

os surge la duda de si las lim
itaciones se im

pondrían, m
otivadam

ente, a las 
fincas que se ubiquen en un ám

bito en el que se ha detectado el “problem
a”, o si 

-com
o actualm

ente se dice- sólo puede lim
itarse la actividad en las fincas 

singulares en las que se haya detectado el “problem
a”.

Apartado 
7.4.2.5

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Deberá especificarse en el punto 1 que el Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre 

ha sido m
odificado por el Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero, que adopta 

m
edidas de sim

plificación y racionalización adm
inistrativa para la m

ejora de las 
relaciones de los ciudadanos con la Adm

inistración de la Junta de Andalucía y el 
im

pulso de la actividad económ
ica en Andalucía.

Apartado 7.2 
de los PO

RN

Servicios Centrales del 
Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía 

(07/05/2024)

Conform
e a la Directriz 42.f) de las citadas Directrices de técnica norm

ativa, “La 
vacatio legis deberá posibilitar el conocim

iento m
aterial de la norm

a y la 
adopción de las m

edidas necesarias para su aplicación, de m
anera que solo con 

carácter excepcional la nueva disposición entraría en vigor en el m
ism

o 
m

om
ento de su publicación. En el caso de no establecerse ninguna indicación, la 

norm
a entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil”. Por tanto, 
recom

endam
os que, debido a ese carácter excepcional, se m

otive la entrada en 
vigor al día siguiente de la publicación en BO

JA.

Disposición 
Final Cuarta

El presente Decreto utiliza la fórm
ula de entrada en vigor que se ha venido utilizando en 

todos los D
ecretos anteriores por los cuales se aprobaban estos Planes. Dichos Planes han 

tenido en su tram
itación un proceso de participación suficiente, así com

o los 
correspondientes trám

ites de audiencia e inform
ación pública, que han posibilitado su 

conocim
iento previo por la ciudadanía, sin que sea necesario adoptar otras m

edidas para 
su aplicación.
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